
RECURSO DE RECLAMACIÓN 38/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 70/2019 

ATOA Y RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 
Resolución de diecinueve de junio de dos mil diecinueve, Sin registro 
dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el 
recurso de reclamación al rubro citado. 

La anterior corfstancia fue recibida el día dos de julio de dos mil diecinueve a las 
once hora09F.1/cinco mi_n).Jtos en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitu~oy~1ls y de Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 
Conste,'/ / - Q ' // ¿/~ ~ 

"Íde)Mxic.o, a cuatro de jufo de dos mil diecinueve. 

~~esoluc1on de cuenta, dictada por la Segun~ila de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artícul~e la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notlflcarla a las partes, enviar 

copia certifi~ada del fallo al expediente .prin~I~, en su oportunidad, archívese 

este expediente como asunto concluido.-~ 

Notifíquese. ·Por lista y por oficio~ partes. 

Lo proveyó y firma el Minisja> ~rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justi~e la Nación, quien actúa c~ el Licenciado 

Rafael Coello Cetina, Secretario General d · ._ . rdos de éste Alt6 "H r.rur;al, que da 

fe. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 

particulares que se formulen. . .. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 

se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




